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Obre a los autos y téngase en cuenta la respuesta emitida por la DIAN, entidad 

que  ha puesto de presente que el demandado no presenta obligaciones tributarias 

a su cargo.  

 

Incorpórese a los autos las diligencias que dan cuenta del envío del citatorio al 

demandado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
 
 

 
1 Estado electrónico del 7 de junio de 2023. 
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